
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

 PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 909 TELEFONO 8711321  

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2021 

 
 

OFICIO No. 1.887 
 

 
Señor  
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE NEIVA 
Ciudad 
 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS, NIT. 8600140406. 
APODERADO: MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO. DEMANDADO: JORGE 

ELIECER ACOSTA ALVAREZ, C.C. 7.688.212. Rad. No. 410014022006-2016-
00620-00 

 
 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 16 de 
septiembre de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se 
LEVANTA la orden de embargo del vehículo automotor de placas HFY-184 
denunciado como de propiedad del demandado JORGE ELIECER ACOSTA 
ALVAREZ, C.C. 7.688.212. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Neiva hoy Juzgado Tercero 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, mediante oficio No. 
3527 del 9 de diciembre de 2016. 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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NEIVA HUILA 

 PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 909 TELEFONO 8711321  
 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, 23 de septiembre de 2021 
 

OFICIO No. 1.888 
 

  
 

Señor  
Comandante  
SIJÍN POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 
Ciudad 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS, NIT. 8600140406. 

APODERADO: MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO. DEMANDADO: JORGE 
ELIECER ACOSTA ALVAREZ, C.C. 7.688.212. Rad. No. 410014022006-2016-

00620-00 
 
 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 16 de 
septiembre de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se 
LEVANTA la orden de retención del vehículo de placas HFY-184 denunciado como 
de propiedad del demandado JORGE ELIECER ACOSTA ALVAREZ, C.C. 7.688.212. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Neiva hoy Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, mediante oficio No. 0319 
del 15 de febrero de 2017. 
 
Atentamente,  

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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OFICIO No.  1.889 

  
 

Señores 
PARQUEADERO PATIOS LAS CEIBAS 
Ciudad 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS, NIT. 8600140406. 

APODERADO: MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO. DEMANDADO: JORGE 
ELIECER ACOSTA ALVAREZ, C.C. 7.688.212. Rad. No. 410014022006-2016-

00620-00 
 
 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 16 de 
septiembre de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se 
LEVANTA la orden de retención del vehículo de placas HFY-184 denunciado como 
de propiedad del demandado JORGE ELIECER ACOSTA ALVAREZ, C.C. 7.688.212. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y realizar la entrega 
del vehículo antes mencionado al señor JORGE ELIECER ACOSTA ALVAREZ, C.C. 
7.688.212. 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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OFICIO No. 1.890 
 

 
Señor  
Pagador 
SOCIEDAD MERCASUR LTDA 
Ciudad 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS, NIT. 8600140406. 

APODERADO: MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO. DEMANDADO: JORGE 
ELIECER ACOSTA ALVAREZ, C.C. 7.688.212. Rad. No. 410014022006-2016-

00620-00 
  

Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 23 de agosto de 2021, 
proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado resolvió la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se ordenó 
LEVANTAR la medida de embargo y retención preventiva del 50% de los 
honorarios, comisiones o demás emolumentos que por concepto de contrato de 
prestación de servicios devengue el demandado JORGE ELIECER ACOSTA 
ALVAREZ, C.C. 7.688.212, en su calidad de contratista de esa entidad. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Neiva hoy Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, mediante oficio No. 02361 
del 4 de agosto de 2017. 
 
Atentamente,  

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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OFICIO No. 1.891 
 

 
Señor  
Pagador 
SOCIEDAD MERCASUR LTDA 
Ciudad 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS, NIT. 8600140406. 

APODERADO: MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO. DEMANDADO: JORGE 
ELIECER ACOSTA ALVAREZ, C.C. 7.688.212. Rad. No. 410014022006-2016-

00620-00 
  

Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 23 de agosto de 2021, 
proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado resolvió la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se ordenó 
LEVANTAR la medida de embargo y retención preventiva del 50% de los 
honorarios, comisiones o demás emolumentos que por concepto de contrato de 
prestación de servicios devengue el demandado JORGE ELIECER ACOSTA 
ALVAREZ, C.C. 7.688.212, en su calidad de contratista de esa entidad. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Neiva hoy Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, mediante oficio No. 02361 
del 4 de agosto de 2017. 
 
Atentamente,  
         

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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